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AVISOSAcuerdo EMH Ns 6

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo 
.de 1965,

El Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Considerando: que el Sargento 
Primero Pedro Emilio Banegas, ha 
cumplido con los requisitos de es- 

~tudk> y tiempo de servicio regla
mentario en el Ejército, y ha de
mostrado condición de suficiencia 
y capacidad.

Por tanto: haciendo uso de las 
facultades discrecionales de que 
está investido y  en aplicación de 
los Artículos 1599 a 1604, de la 
Ordenanza Militar,

ACUERDA:

En reconocimiento a los servi
cios prestados y en premio a sus 
aptitudes y dedicación, ascender
lo al Grado de Su-Teniente en el 
Servicio Auxiliar de Administra
ción e Intendencia, y manda que 
se le extienda el Despacho respec
tivo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de Defensa Nacional,

Manuel Kami reí Q-

Acuerdo EMH N* 7

Tegucigalpa. D. C., 6 de mayo 
de 1965.

El Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Considerando: Que los Sargen

se le extienda el Despacho respec
tivo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de Defensa Nacional,

Manuel Ramírez Q.

Acuerdo N* 37

Tegucigalpa, D. C., 1* de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA;

Autorizar a contar de esta fe
cha y ad-honorem, el alta de los 
oficiales adscritos a la Fuerza Aé
rea Hondureña>: al Capitán Carlos 
A. Gamundi Ch., Teniente Edgar
do Acosta C., y Sub-Teniente Ro
berto VaUecillo S.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EMH N* 38

Tegucigalpa, D. C., 1* de octu
bre de 1964.)

El Jefe de las Fuerzas Arma
das, en uso de las facultades <jue 
le confiere tí Decreto N* 1, del 3 
de óctubre de 1963,

ACUERDA:

Considerando: Que el Reglamen
to a que antes se hace referen i 
no contempla el uso de un distin
tivo para la Secretaría de Defensa 
Nacional; y,

Considerando: Que es unpresein- 
dviie que dicho Organismo tenga» 
un distintivo que acredite sus de

dicadas funciones;

Por tanto: El U*efe de Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

1*—La creación y uso de un Dis
tintivo para la Secretarla de De
fensa Nacional.

29—Este distintivo consislerá en 
un círculo de tres pulgadas de diá
metro que contendrá las caracte
rísticas siguientes:

a) En el centro un Triángulo 
Equilátero que significa» la perfec
ta igualdad de todos los hondu
renos ante la ley, que todos goza
mos de los mismos derechos y  que 
todos tenemos las mismas obliga
ciones; que en nuestra vida demo
crática no hay fueros ni privilegios, 
mucho menos castas de ningún 
género. Este triángulo será de co
lor blanco, significativo del cons
tante anhelo de paz y de la pureza 
que debe reinar en el espíritu de 
los hondureños.

b) El mar, sobre el cual está 
situado el triángulo a»guilátero, sig
nifica los Océanos Atlántico y Pa
cifico que bañan nuestras costas 
del Norte y del Sur, respectiva
mente.

4V-  El presente Acuerdo entrará 
n vigencia el dia de su publica

ción y será anexada a»l Reglamen
to de Uniformes vigente.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EMH X* 40

Tegucigalpa, D. C. 21 de octu
bre 1964.

El Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Considerando: Que los Sargen
tos Primeros Marco Tulio Rivera 
Milona y Enrique Escobar Hernán
dez, han cumplido con los requisi
tos de estudio y tiempo de servi
cio reglamentario en el Ejército 
y han desmostrado condiciones de 
suficiencia y  capacidad;

Por tanto: haciendo uso de las 
facultades discrecionales de que es. 
tá investido y en aplicación de los 
Artículos 1599 a 1604 de la Or- 
de Ordenanza Militar,

ACUERDA:

En reconocimento a los servicios 
prestados y en premio a sus apti
tudes y dedicación, ascenderlos al 
Grado de Sub-Teniente en el Ar
ma de Aviación y manda que se 
les extienda el Despacho respec
tivo.—Comuniqúese.

En reconocimiento a los s ri- 
ios prestados y en premio a us 

aptitudes y dedicación, ascenderlo* 
al Grado de Sub-Teniente en el 
Servicio Auxiliar de Administra
ción e Intendencia y manda que se 
íe extienda el Despacho respecti
vo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalda E .

Acuerdo EMH N* 42

Tegucigalpa, D. C., 13 de no
viembre de 1964.

El Jefe Supremo del Gobierno- 
Militar,

Considerando: Que los Sargentos; 
Primeros José Antonio López Co
rea y Sebastián Lagos y Lagos, 
han cumplido-con los requisitos de- 
estudio y tiempo de servicio e - 
glamenta-rio en tí Ejército y han: 
demostrado condiciones de i 
ciencia y  capacidad;

Por tanto: haciendo uso ie las- 
facultades descrecionales de que 
está investido y en aplicación de 
los Artículos 1599 a 1604 de la Or
denanza Militar,

ACUERDA:

En reconocimiento a los servi
cios prestados y  en premio a sus 
aptitudes y dedicación, ascenderlos 
al Grado de Sub-Teniente en tí 
Arma de Infantería y manda que 
se les extienda el Despacho res
pectivo.—Comuniqúese.

O. LO P E Z 'A ' ■

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Defensa y  Seguridad. 
Pública,

tos Primeros, José Lempira Zü- 
niga, José F. Aguílar V., Rolando 
Caballero G. Miguel Angel He
rrera e Isidro Rodríguez Carias, 
han cumplido con los requisitos de 
estudio y tiempo de servicio re
glamentario en el Ejército y  han 
demostrado condición de suficien
cia y capacidad.

Por tanto: haciendo uso de las 
facultades discrecionales de que 
está investido y en aplicación de 
los Artículos 1599 a 1604, de la 
Ordenanza Militar,

ACUERDA:

En reconocimiento a los servi
cios prestados y en premio a sus 
aptitudes y dedicación, ascender
los al Grado de Sub-Teniente en el 
Arma de Infantería y manda que

Autorizar, a contar de esta fe
cha y ad-honorem, el alta del ofi
cial adscrito a la Fuerza Aérea 
Hondureña, al Teniente Oscar A. 
Castro M.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EMH N* 39

Tegucigalpa, D. C., 3 de octu
bre de 1964.

Considerando: Que el Poder Eje
cutivo por Acuerdo EMH N° 53, 
de 8 de noviembre de 1963, creó 
el Reglamento de Uniformes, In
signias de Grado, Distintivos de 
Armas y de los Servicios de las 
Fuerzas Armadas;

c) El «olor azul, colocado a los 
lados del triángulo equilátero, sim. 
boliza el hermoso cielo que nos 
cubre.

d) El color dorado, significa la 
riqueza de nuestro suelo aurífero.

e) £3 color negro, que orla la 
insignia, el luto que perpetúa en 
nuestros corazones poi: la» desapa
rición material d e compatriotas 
caldos en procura de una Hondu
ras Libre, Soberao£  e Independien- 
t

f )La Insignia de Administración 
e Intendencia, colocada sobre el 
triángulo, significa las atribucio
nes que competen a la Secretaría 
de Defensa Nacional.

S -̂v-Este distint'vo e usara so
bre la maciga del lado izquierdo 
del uniforme, a  media pulgada del 
pegue de la costura superior de 
la misma

O, LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EMH N* 41

eTgucigaipa, D. C., 13 de noviem
bre de 1964.

Eli Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Considerando: Que el Sargento 
Primero José Alvares Flores, ha 
cumplido los requisitos de estudios 
y tiempo de servicio reglamentario 
en el Ejército y ha demostrado 
condiciones de suficiencia y capad, 
dad;

Por tanto: haciendo uso de las 
facultades discrecionales de que 
está investido y en aplicación de

Armando Escadbn g .

Acuerdo EMH N* 44

Tegucigalpa, D. C., 23 de no
viembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:
Nombrar, a partir del 1* de ios; 

comentes, Capellán ad-honc 
del Primer Batallón de Ingenieros., 
con residencia en el Municipio de 
El P o r v e n i r ,  departamento de 
Francisco Morazán, al Padre Hum
berto Rivera.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Fso lj n E .
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Amenlo NT 518

1 i'la*ifi.-aiHÍij: <|t Adiestrar drntm drl 
j plazo de vigrnria de U« franquicias el 
i número de técnicos naeionale» «uficien- 
¡ les pura el desempeño dentro de la 
misma empresa de pui'*in» dhertiv»» 
y administrativos en lu» pivme*i.» r|< 

— j fabricación y distribución de sus pro-
| dnetos, de acuerdo ron las leyes de 1« 

eaeion de pinturas de agua, de caseína ¡materia: el No elevar los precios de

HC5
i y de cemento: masilla, yeso y "l*la*ter! vento de sus productos sobre el nivel 

Tegucigalpa. D. (... 8  de jumo de ^  |.ar¡f.-
—Otorgar

Víala para resolver la solicitud pro- ,MS

I de aquellos que prevalezcan en el roer- 
>rgar a la referida empresa j cado nacional para igual dase de roer- 
lir ias y exenciones siguientes: rancias, antes bien, procurar rebajarlos

«matada con fecha diecinueve de mar-***' lflOcv de exención del pago del para que el consumidor se beneficie
la  de mil novecientos sesenta v cuatro impuesto sobre la renta, durante un de la reducción de costos posible, al 
p or #») señor John Watlace HehilJ. 1 periodo de tres (.‘ir años y 50c; de ' establecer la industria con base tée- 
mayor de edad, rasado. Ingeniero In-: 'bxlurción de la renta neta üiuvahlc j nica i fi \liastecer ol mercado que se 
«fostríal, de nacionalidad nnrteamerica- i101 b* utilidades reinvertida» en la ] hubiere comprometido y dar prioridad 
na y  de este domicilio, en su carácter empresa, durante los tre» 1 . 1 1 >n |;i venta y distribución de sus pro
de Propiciarlo de la empresa ‘‘Produc- Hó«x subsiguientes: b i 100% de fran-  ̂duelos al a bastecí mi en lo del consumo 
tos Consolidados", del mismo doinici aduaneras, durante un período i interno; g» Comunicar prev iamente a
Hoy contraída a pedir clasifirarión de cinco tal ano», para la ¡ih|h>iIü- la Secretaría de Economía y Hacienda,
fe misma de conformidad ron la 1 .^ -¡ción de la siguiente maquinaria v eqni-; .le cualquier venta total o parcial,
de Fomento Industrial \ que en con -1 P°; molinos; balanzas de laboratorio: ; traspuso t> contrato de cesión, perma-
seeomeia >e le otorguen la» venia ja»' , (,uipo de laboratorio : máquinas en- 1  nenie o temporal de la explotación
v privilegios eorrespondientes. yiapadota». < ) 1 0 0  r de franquicias de la empresa; h) Llevar en sus libros

i aduanera», '(luíante un período de cín- 1 y registros sujetos a inspección de la
Resulta: fíne en la misma fecha se.ro (5* año», para la importación de, Secretaría Técnica, información de

dio traslado de la solicitud a la Direc-, herramienta», repuestos y accesorios I tallada sobre la importación de las 
Gene!al de Economía v Comercio, para e| equipo de la [danta; di 1 0 0 % ¡mercancías que se hubieren introducid»

poro, los efectos legales consiguientes, j de franquicias aduaneras, durante un
¡período de diez f 1 0 1 años, para la

bajo franquicia aduanera al amparo 
de este acuerdo de clasificación. a»i 
• <*ni<i sobre el uso de las mismas: M

JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Owe'iQ/r W A cu erd o N y ■illa 

Jueves 19 de noviembre 

A las 7 a. m.

I *1)’* Comercio, Nociones 
de Derecho. Licenciados Ra
bón Villacorta C., Virgilio 
Cardona v Adán Funes Do-

I “ A” , Comercio Contabili- nam>* 
dad, Licenciado Jorge Hernán II “ A”  Comercio, Inglés 
Galeas, Peritos Mercantiles ( iomerciat, Perito Mercantil 
Jorge A. Pavón y Marianela Mario Matute Zúniga, Profe- 
fortín M. -ores Oscar A. Mejía y Laura

I “ B" Comercio. Oonubali- ,U' . P.
dad Peritos Mercanliles Ma- ®  **>mera0. Finan-
nuel Mencíá, Norma F. de Nel- Zi,>* (’n Mercantiles Fr-
son v Edmundo Sánchez C. i1,"* "1 Ban'n uPla' '  { orf  %

| Pavón y Andrés K. Vallada' 
I ” C\  (Comercio Materna-¡res. 

ca de la Contabilidad, Perito? [ “ A”  Bachillerato. Física,
Mercantiles Ramón Rigamon- 
ti. Felipe S. Moneada v Rafael 
del Cid C.

Resulta: Que *-n n-inio lia tro de . . . . . .  ,. . .  . i . . .  i . , importación de los siguientes rom busabril y treinta y uno de dioiembre del . . ,  . . .  ,-__ _ .. . . . .  i tdue< \ limneantes: aceite diesel■ m o  ano se dio traslado de la solí-! .
t % c  . ~ . . i grasa» v aceite crudo: et 1 0 0a n d  a la secretaria I cí nica v a la , ,

Gontmón de Iniciativas Industriales |fran,lUH,as aduanera^ durante un pe-¡ , <m,liciones que han servido de liase 
respectivamente, para que hiciese o l ” 0* " * ?  ^  í.10’ an^  Para ,a  ,m[ flarffiear a U empresa dentro de

Bachiller Adalberto Paredes, 
Profesor Fernando Figueroa y 
Bachiller Aníbal Aguilar N.

I “ B”  Bachillerato, Quími-
^'eSjl' durante la vigeneia ib-  ̂Ltc't'rtcíüílos A rg en tin a  Mave? <a- Doctwr Gustavo CarÍM »
r de Acuerdo la» características y demas r, • -r* • r . . Profesor Rene Gregorio Moí-

| portación de las siguientes materias |a categoría de "Industria Necesaria 
la segunda ¡primas y materiales: estearato de alu-¡Nueva": j»  Presentar en A mes de

¡minio: sulfato de zinc: calcio clorado; enero de cada año. upa declaración 
Resulta: Que la Secretaria Técnica concentrados de colore»; cemento hlan- ¡ jurada de los impuestos dispensados 

m  Informe piesentado el treinta y uno [ co: rolas: cinta adhesiva y materiales ¡en el año anterior, [tara los efectos

análisis la primera y emitiese dictamen

dft diciembre del año pasado fue de de aerro para empaque y caseína: jdel pago del 6 %. del servicio de vi 
OFÚnión porque sr otorauen a la t-m- * bolsa» de papel kraft especiales para jgilancia, según lo dispone el Articulo 
gresa en referencia determinadas fran-1 pinturas. 4 5  ¿el Reglamento de )a Ley de IV
quicia.» v privilegio*. parecer que fue 3"—Las franquicias aduaneras a que mentó Industri.d. pago que deberá ha- 
confirmado por la (..omisión de Inicia-, se refieren los incisos b b  el, d y e l, ( t.rj¡(,

“ í”  Comercio KsladLtica. 
cenciados Argentina Maye?, 

Reina Zúniga y Luisa de Or
ia.

TI "A ” . Comercio. Derecho

lega

rivas Industriales en dictamen del w-in-¡que anteceden comprenden todos los
linne.ve <{■ marzo del presente año.

Resulta; Que rii diecinueve de abril 
del presente año la Secretaría de Estado

¡derechos, tasas, contribuciones, (argos 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se, r , , , r- . T i l  «créenos consulares, .-'e exceptúan, sinen los Uespaenos de Economía y Ha- , , , . , ,

1 embargo, las tasas o derechos de gana-eíenda dictó resolución clasificando a 
/a empresa "Productos ( onsolidados", 
sn la categoiía de "Industria Necesaria 
Nueva".

Resulta: (lúe «n veinte de abril del 
mismo año se notificó ai solicitante 
la mencionada resolución, quien ma- 
«Ifestó su conformidad con la misma.

j rraje. muellaje, almacenaje y manejo 
j de mercancías y las que «on legalmente 
i exigibles por servicios de pun to, cus- 
Itodia, seguro y transporte.

-f'‘— l.as franquicias a que se refiere 
este acuerdo «tío se otorgarán ruando 
los artículos o productos que se pre

considerando : Que de acuerdo con tf*nda Aportar, sean indispensables o
la Jey respectiva se clasificarán en la 
categoría de "Industrias Necesarias", 
las empresas que se dediquen a la

gracia del acuerdo de clasificación.
insustituibles para la empresa v no se 
produzcan en el país en cantidades 
.-lifiriente» o que sus características 

producción de mercancía?- destinadas as > de calidad no reúnan los
a satisfacer directamente las necesida- 1 equi»ito« necesarios para los fine» a 
drs, vitales de la población. ‘ I111* destinará.

Considerando: Que serán objeto de •>’ Para que la empiesa pueda ha- 
proteceión del Estado la» empresa* (,er uso de las franquicias fiscales er 
que elaboren o transformen materias concepto de impuestos y derechos d e ! 4 9  v e-q  ̂
primas de origen nacional o extranjero ! importacimi que le han sido coneedi- 
ri'm el objeto de producir artículos dos por e>te acuerdo, deberá dar ruiu- 
qiic o vudoii a sustituir los que son ob- phmiento a lo dispuesto en id Artículo

etivo entre el l v de febrero v‘ 1
el 31 de marzo de rada año. en la 
Administración de Renta* de Fram-i»- ¡ 
ec> Mor.izan: k 1 Tomar parte, exhibien
do sus productos, en las ferias indus
tríale» nacionales o centroamericanas.
.1 menos que el Ministerio de Economía 
y Hacienda acepte eximirle de e«ta 
obligación previa solicitud indicando 
he- motivos que le impiden participar 
en la feria: 1' Iniciar sus actividade* 
de producción dentro del plazo de un ¡

gan y Doctora Mercedes Ch. 
de Flore?.

I “ C”  Bachillerato, Inglés, 
Mercantil. Licenciado» Juan jLicenciado Santo? Juárez Fia* 
Francisco Zúniga. Le vi a dejllos. Profa?. Francisca IlíasP. 
.latute y Lli?eo García Flore?. jv Hortensia Tijerino.

II“ GM. Comercio. Contabili-1 1 " D“ - bachillerato, Intro- 
dad Bancaria. Perito? Mercan* diiccion a la Lconomía Políti- 
tile? Mario Casteñeda. Héctor,ra* Licenciado- Rubén Villa- 
Otiiroz y Daniel Martínez. ico r la  C.. Cario- A. Aásquezy 

, Reina Zúniga.
1 **A , Bachillerato, Mate- ] Ba. h i 1 lcrato. Dibujo 

mática. Ingeniero Jorge Hum-j *plira(lo n  n. profescff» 
berto Laínez. Profesora Sonia ¡Tpr^ a V . Fortín. Ingeniero 
A. de C álixe Ingeniero Juan;Kuy .n r%iría» D. v Profesor
Ramón Barón. F.ra-mo Vá?quez.

I “ B” . Bachillerato. Filoso
fía Luí.» Alberto Baire- Oscar-  ̂ b .. Bachillerato, Ingles, 
R. Flores v Licenciado ¡Profesora? Sara Caria? G.. Al- 
Santo? Reve? Aye.-tas. jtagraeia de Núñez e Ingeniero

I “ C” . Bachillerato. Idioma f ario- ,T. Brp'é M. ( 
fu año, a partir do la fooha ib vi-i Nacional. Profe?ora Georgina ‘ \ irme* 20 de noviembre

*°—Lo-* bf»efi(io.» comedidos a la 
•mptr-a ¡mr esto acm-rdo st- ranct-laián 

tumporaí o definitivamente de roufm- 
midad con los Artículos 28. 2d v 31 
de la Ley de Fomento lndu»trial y 

su Reglamento y 
i cuando la Secretaría de. Lconomía v

A la- 7 a. m.

jeln de imjtoi tai iones con-ideiables.
Gon»iderando: Que una vez clasifi

cada )a empresa el Poder Ejecutivo

1 2  del Reglamento. 
f>"~ -La empresa debeiá cumplir con 
- ¡-¡guientes obligaciones: a) Infor- 

emitirá acuerdo, en el cual hará cons-jmar a la Secretaría de Economía y 
tar las franquicias y privilegios en que Hacienda sobre cualquier modificación
consiste l.t protección otorgada, sus 
términos > condicione*. ¿i*í como las 
obligar irme» que recaen sobre la em
presa, de conformidad con la ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: El Presidente de la Re* 
púbih a. e» aplicación de lo* Artículos 
ti, NúmcMi l v: li, iiiei-o b 1 : 11: 13: 
14, inciso a i:  1S; 18: 19; 2 0  y 36 
¿o  la Ley de Fomento Industria! v 2L 
inciso b l y 21 de su Reglamento.

I
A r r u to  A:

L'— (.'l«»if«ar a la empresa "Pro-

cu los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el período de goce 
de las franquicias fiscales, ya sea en 
el transcurso de las actividades de 
instalación o de producción; bl Pro
porcionar a las autoridades competen
tes cuantos (latos e informes se h* so
liciten sobre el desarrollo, producción 
y situación financiera de la empresa, 
para ejercer el régimen de control que 
establece la ley y el Reglamento; c) 
Observar lo* reglamentos y demás dis
posiciones Icirales sobie normas de ca
lidad. pc*o y medida aprobadas o que 

¿turtos Consolidado-", de este domicilio, j apruebe la .secretaría de Economía y 
on la categoría de "Industria Necesaria Hacienda y otra» obligaciones que es- 
Nncva*’, la que se dedicará a la fabrí- I d  ílicamente le fije este acuerdo de

de Ramírez. Licenciado Fer-  ̂
r.ando G. Caria-, y Profe-or
l baldo Zavala O. 1 Cumercio, Nociones

T '■I)” , Bachilléralo. Id m- d e  Lconomía Política^ Licen- 
ma Nacional, Profesores Amr-Yiado Vicente Zavala, Lilia de 
lia de Guzmán. Hora.-ó» Gn/- <|(- Morales v I.ui?a de Orte- 
man y Víctor M. Ramírez. -

I “ B”  Bachillerato. Biolo- . r. . v  .
, n  . r  . 4- xv 1 "B C.omercio. Nociones

Hacienda compruebe que la empo-a ^ a- Dítctor on>tan im> D erech( Licenciados Ru*
nnese.u, bachiller Aulonio Vi-,. , n j ,
1 t c  . 1 , ¡lien villacorta C-, Vilma Ma-dal Soto v I rofe-or .Marco ,, T . ’ . ,

'Tulio Mejia. ' tute R- >• I llz <le ( anas'
» ' - u s ( r , ¡ , . .............  , I “ C”  Comercio. Nociones

,.„r a,wrdo ; la i ji. ni. Sociología, Licenciados'

hü violado los Artículos 24 dt: la citada 
bey y 46 y 47 del jni*nu» Reglamento,

zarán o contarse desde la fecha en que 1 

el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
»e hubiere otorgado »u exención.

l)“—-El presente acuerdo entra lá en 
vigencia desde el día de su publicar ion 
en el periódico oficial “ Lá Gaceta” , lá 
cual se hará por cuenta del interesado.
- -biimuníque-e.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Dev 
padioe de F.conomía y Hacienda,

Manuel Acaula Bonilla.

I “ A”  Comercio, Nociones 
de Sociología, Licenciados 
Alejandro Alvarez, Carlos C. 
Zacapa y Marco A. López.

1 “ B”  Comercio. Nociones 
de Economía Política, Licen
ciados Leyla de Matute, Elí
seo García Flore? y Lilia de 
Morales.

I “ C”  Comercio. Inglés Co
mercial, Profesores Armando 
Bográn. Elvia de Machado e 
Ingeniero Carlos J. Breve M.

i‘ le
Justo Abel Calvez. Francisco 
Vallecillo y Marcó A. Ló
pez.

1 '■!)”  Comercio. Matemáti
ca de la Contabilidad, Peritos 
Mercantiles André* R. VaHa- 
dare?, Armando Vápquez y,
Rafael del Cid C.

i! " V  Cttmercio, Contabi
lidad. Perito? Mercantiles Ra* 
íael del Cid C.. Felipe S. 
Moneada y Jorge A. Pavón,
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II “ B"‘ Cu me icio, Derecho 
Mercantil, Licenciados Juan 
Francisco Zúniga, Elíseo (/al
eta Flore.*- y Ley la Matute.

II **C”  Comercio, Finanzas, 
Licenciado Jorge Herán Ga
leas, Peritos Mercantiles Au
gusto Barón Lupiac y Edmun
do Sánchez C.

I “ A”  Bachillerato, Quími
ca, Doctor Gustavo A. ('arias 
D., Profesor Rene G. Morgan 
y Doctor Constantino Miri- 
nescu.

I “ B” ,-Bachillerato, Idioma 
Nacional, Profesores Estela de 
Pineda, Jovita Mejía Ríos y 
Horacio Guzmán.

I “ C” , Bachillerato, Mate
mática, Profesora Petrona 
Castro, Bachilleres Rafael Ba- 
rahona y Carlos Aguilar N.

I “ D” , Bachillerato, Inglés. 
Profesoras Sara Carias Gar
cía, Aída Guerrero F. y Fran
cisca Tifas P.

A la 1 p. m.

I “ A” , Comercio, Nociones 
de Derecho, Licenciados Ru
bén Villacorta C., Virgilio 
Cardona y Luisa de Ortega.

I “ B” , Comercio Estadísti
ca, Licenciados Jorge Hernán 
Galeas, Oscar Oodov v Rei
na Zúniga.

I “ C” , Comercio Estadísti
ca, Licenciado Juan Francisco 
Zúniga, Profesor Hernán Ro
sales y Licenciada Lilia de 
Morales.

I “ A” , Bachillerato, Socio
logía, Licenciados Rene Sua- 
zo Lagos, Georgina B. de Pi* 
nel y Profesor Ramón Carias 
Donaire.

I “ B” , Bachillerato, Física. 
Profesor Fernando Figueroa, 
Ingeniero Rubén Carias D. y 
Bachiller Aníbal Aguilar N.

I “ C” , Bachillerato, Quími
ca, Bachiller Armando Rau
dales L., Doctores Constanti
no Mirinesou y Mercedes Ch. 
de Flores.

I “ D” , Bachillerato, Filoso
fía Licenciado Víctor E. Cas
tañeda, Profesor Oscar R. Flo
res C. y Elíseo Garría Flo
res.

I *‘E” , Bachillerato, Socio
logía, Licenciado Rafael Jerez 
Alvarado, Bachiller Livio To
rres Ramos y Licenciado San
tos Reyes Aye.-tas.

Sábado 21 de noviembre, 
a las 7 a. m.

I “ D”  Comercio, Nociones 

de Economía Política, Bachi

ller Manuel Castillo, Licen

ciados Justo Abel Calvez v 
Luisa de Ortega.

II "A ”  Comercio, Matemá
tica de la Contabilidad, Peri
tos 'Mercantiles Juan Chava- 
n ía  Andrés R. \ alladares 
y Jorge A. Pavón.

IT "E ”  Comercio. Peritos 
Mercantiles Jorge Hernán Ga
leas. Donaído Sarmiento y Fe
lipe S. Moneada.

11 “ C”  Comercio. Matemá
tica de la Contabilidad, Peri
tos Mercantiles Argentina De- 
ras, Aarmando Vásquez y Ra
fael del Cid C.

I “ A”  Bachillerato, Intro
ducción a la Economía Políti
ca, Licenciado Rubén Villa- 
corta C., Perito Mercantil Fe
derico Panameño y Tácen cia
da Reina Zúniga.

I “ B”  Bachillerato, Inglés. 
Profesoras Rosa Carias de 
Bueso, Katty de Thiebourd y 
Laura de Martínez.

I “ D”  Bachilléralo, Mate
mática, Bachilleres Alonso 
Valenzuela Soto. Carlos H. 
Fortín M. v Carlos Aguilar N.

T “ E” , Bachillerato. Idio
ma Nacional, Profesora Ma
tilde de Izaguirre, Licenciado 
Fernando G. Carias y Profe
sora Leda Leonor Zúniga.

L u nes 23 de noviembre, 
a las 7 a. m.

II "B M Comercio, Matemá
tica de la Contabilidad, Peri
tos Mercantiles Juan Chava- 
rría S., Juan P. Ordóñez y Fe
lipe S. Moneada.

'II “ C”  Comercio, Contabi
lidad, Peritos Mercantiles An
drés R. Valladares, Mariane* 
la Fortín y Jorge A. Pavón.

I “ A”  Bachillerato, Histo
ria Universal, Profesores Ro
sario de Figueroa, Víctor M. 
Ramírez y Ana de Gómez.

I “ B”  Bachillerato, Histo
ria Universal, Profesores A li
cia Nieto P., Florentino Gon
zález y Ana de Gómez.

I “ C”  Bachillerato, Histo
ria Universal, Profesores Co
raba de Zavala, Ubaldo Za- 
vala 0 . y Ana de Gómez.

I “ D”  Bachillerato, Histo
ria Universal, Profesores L i
sa de Morel, Horacio Guzmán 
y Ana de Gómez. ,

I 4*E”  Bachillerato, Histo
ria Universal, Profesores Leo
nor Villacorta, Marco R. San 
Martín y Ana de Gómez.

A la 1 p. m.

I Bachillerato, Filoso

fía, Licenciados Víctor E. Cas-

1 "B*' Bachillerato, Sociolo
gía. Bachiller Andrés R. Va
lladares. Lirenciada Norma

Ai‘llardo Nv 3113

Tr!<MM*í“atp«. D. 2( 1  de octubre 
19M.

F.l Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

F ijar la siguíente lista di* p rofesio
nales para que de ella se formen la»  
tem as que practicarán los Exam en*» 
Generales del presente año lectivo, para 
optar al T ítulo de Perito M ercantil jr 
C ontador P úblico y Bachiller en C i « -  
cias y  Letras, en el instituto Central 
d e  esta ciudad. Artículo 206, inciso M  
de! C ód igo  de Educación P ública :

Peritos M ercantiles Gmael Tabora. 
B., F elipe  S. M oneada, Rafael C alde
rón, R afael del C id (L, Justo P . Cal-

Rigoberto G*tro R., Margar!-

Eugenio Matute C.

tañerla. Leyla de Matute y cua. Mba M. Sierra. Erika Ji- Cruz. Joeé Francisco Buítlej 
\ irgilio Cardona. ménez. Julia R. de Florp-. \ irgilio Aplícano P., Nap<|

Ibrahim Puerto P.. Alicia Nie- león Alcántara, Perito Mcrcan- 
(u Pineda. Florentino Gunzá- til Marta Gaborit, Bachiller 
lez G.. Mercedes Muñoz II.,, Mario Efraín Cárdenas, Inge* 

, ™ rt e -o Franc‘i-co \aIlecillo. Humber- niero Mario López Soto, Ba*
, n  ' . to ¿rpeda Rema. Altagracia, (hiller Luis rrano M., re n tó

.aria. onaire. fJe Núñez. Laura de Mar- Mercantil Santiago Valladares
í " (7 ’ Bachilléralo. íntro-ítinez. Santos Juárez F., Nes- j B., y Bachiller Ezequiel Padi-* 

flucción a la Economía Polí-jtor E. Alvarado, Oscar A. i lia A.— Comuniqúese, 
lira. Licenciados! Rubén Villa-1 Mejía. Blanca de Batres, Alba ¡ a  t <■ a
corla C.. Carlos A. Vázquez[S. de Martínez, J. Benigno! ^
v Reina Zúniga. (Hernández. Elvira Larios, Jo: ' Id Secretario de Estado en

o  i ti . n i  ■ Figueroa, Amelia Martínezh’ D>**n.i-’ho «le Educación í ‘ú- 
M., Jacubo Santos, Ella P. de I hiica,
Arguijo, Gloria E. de Durón.
Aída de Lizardo, Isabel Ve
lásquez, Orfilia de Valladares 
Ana Luisa de Tróchez, Lour
des Flores S., Alejandro Cas
tillo R., Oscar H. Tovar. Juan 
P. Ordóñez, Santiago Muñoz 
V., Aníbal Aguilar N., Norma 
de Nelson, Rafael Barahona 
Margarita de Morales. José 

¡ A n g e l  Maldonado. Migue!
¡Aguilar Soto. Víctor M. Cam- 

T *‘E”  Bachillerato. Dibuja Antonio Be t a ñ e  o M..
Aplicado (4 o. m .). Profeso- j Adriana Barahona, Enriaue 
res Roberto M. Sánchez. Ho~ ¡Reve? B., Enma Marina Pe- 
racio Guzmán A. y Dante La fía4 Mélida Fiallos. Ricardo 
zzaroni. ¡Rocas G.. Arturo Gómez Z..

jElsa de Morel. Jesús Alvara- 
t ido M., Gloría Orellana M..

Profesores Lidia de Carias, ]  ̂;Unci«ei de Escoto. María Jti-

I
Aplicado (4  }). m .). Profesa
res Leonor Villacorta, Mareo 
R. San Martín y Erasmo Váz
quez.

I .une* 23 de noviembre, 
a la 1 p. m.

I “ E”  Bachillerato. Intro
ducción a la Economía Polí
tica, Licenciados Rafael Jerez 
Alvarado, Marco A. López y 
Reina Zúniga

Suplentes

t3 Elvir, Aída Villatoro, Eva 
Cabrera, Fausta de Ayala, 
Rosario de Figueroa, Modesta 
A. de David, Elena de Contre- 
ías, Gloria Urbina de Duarte, 
Alfonso Berganza, Ismenia de 
Mejía Lara, Lidia M. de Al
varado, Rene Suazo L., Rafael 
Arita Chinchilla, Fernando G. 
Carias, Elly de Chavarría,

A.. A U n h la r^ l Z ú n iea  F .. Sa-¡López, Urbano Castro. Luisa de Ortega,
jiar, Germán Duar-

Übaldo Zavala 0., Horacio náj ez, Noemí Rudón, Ante

ra B . de Baide. Marianela ¡ ^ rnes,°  Barón L«pi 

Fortín M-. Ismael Tabora B o-¡'e ‘ v- v
n e - .  Maximiliano Aelasquez k Jos*; R odríguez A. V RodoNV fiü- 

Díaz. Pablo Irías B.. Cuido 
Martínez Dubón, Ramón Ri- 
gamonte, J. Edmundo López.
Mercedes de Ramos, Lino Al- 
varez $.. Lorenzo Sauceda,
Angel Suazo M., Hernán Her-

Guzmán A maya, Manuel Pa
redes, Rosario S. de Córdova, 
Mercedes de Berganza, Benja
mín Banegas G., Tula de Pon- 
ce, Iliana Pascua, Tulia de 
Pinto, Rosa de Argueta, Es
tela de Castro Chacón. Ana 
de Gómez, Gloria E. de Du
rón, Diana de Guardiola, Car- 
ios Antonio Aguilar h., Adán 
Fúnez Donaire, Virginia Laí- 
nez, Hortensia Tijerino. Ma
ría de Díaz Gómez, Francisca 
Ilías Plata, Aída Guerrero F.. 
Carlos J. Breve, Estela Agui
lar U., María Posas D., Regi
na Sosa R., Enrique A. Esca
lante, Lilia C. de Ordóñez. 
Riña de Tablas, Víctor F. Ar- 
dón. Flora Rodríguez, Elba M. 
de Reyes, Adriana Barahona. 
Célea de Sierra, Mélida Fia- 
lio?. Jesús Uclés Santo*. Artu
ro Murillo C., Dina Santos. 
J. Nicolás Pineda, Leda Leo
nor Zúniga, Jovita Mejía Río*.

nia Suazo M., Edgardo Dávi- 
la, Dolores de Aguilar, Edith 
de Pumpo, Adela de Angulo, 
Yolanda de Regó, Sonia de 
Cálix, M. Antonia de Alvara- 
do, Héctor Moran, Auristela 
de Guevara, Priscila Banegas, 
César A. Paz, Carlos Cruz S., 
Adriana S. de Blanco, Tori- 
bio Bastillo, Raúl Sánchez M., 
Juan Parada, Marco San Mar*

líos; Peritos M ercantiles Salvador G ó
mez, A ndrés R . Valladares, José H . 
Burgos, Edm undo Sánchez O .  T om ás 
E. Velásquez, Felipe Enamorado, Osear 
H. P into, Ramón Maradiaga V., M ar
ciano M ontoya, Liliana Vides, l l c m á í  
Galeas. Augusto Barón Lupiac, M a n »  
Cáceres. Juan P. Ordóñez. Rom ee 
LVlés: Inerm e nis Roberto Gterfiflg
Arturo Quesada, Rafael fc- 
Carlos H . Fortín, Federico González, 
Oscar N ufio, A lfred o  M urillo G ., A le
jan dro  Castro A., T ibun  io CaldtTÓn y  
Rubén Carias Donaire; L icenciados 
F em and o G. Carias, Lucas Zclaya L... 
Santos R eyes Ayesta-, Elíseo G arría 
Flores; Carlos A . Zarape. Adán Futir» 
Donaire, Ramón Flores G ,  M ar Ve- 
láaquez D., Román Valladares, Artun» 
Ram ón Barahona, Hernán Castró C. e  
R om eo Carpintero; Doctores Julio / j>- 

u  . u  ,  j  c  . 4 a ya V ., V íctor M. Velásquez, Cuiller- 
tín, Hernán Hernández, Sergia. m o £_ Durón, tonstantino M innescu . 
tie Planas, Clementina Alvara-' M ercedes Ch. de Flore>, Isabel V dá.^  
do, Flora Rodríguez, RaÚll*IUPí:- Octavio Vallecillo. Pablo 

Lago* F., Rosario de Córdo-jJ,^'"
va. Arturo S. Aguirre. Trini-!’.,. ,, n . . .  . ... .
dad de Garay, Héctor Morán, jf.,-n¡pro ju b o  Arévalo K , Roberto i>o- 
Lui* A. Zavala. Nury R. de \ mínguez. Francisco Maradiaga, Sam uel 
Toflé, Herlinda Midence U-. Salgado, Juan Ramón Barón. Miguel 
Frasmo Vásquez C , Dante La * > Manud Nuntz í.u->-u-
zzaroni. \ icturia Caria* B.

f.
loan

Perito* Mercantiles. Abelardo

liados Kufrmiann Glarih.. luán f  /ú- 
niga B.. Amado H. \úru-z, Gitiri.fi.i 
Bnstitlo. Leila ile Matute. Frne-t . ,\j-

Fortín h.. Roberto Dala Oban- varado G., Norma T. fie Flore*.'. A í*<t- 
do. Francisco Flores, Erne*toí^° ê®n GómeA Angel í.e\y (ii-n.io. 
Barun ^up.ac-. Mano (.aoere..)y Rub.n Vil|>c<iru. iUrn
Germán Duarte A., Br. Car-

Osear R. Flores C., Amparo mán Duarte Bachiller Car 
de Portillo, Isabel M. de Agui
lar, Katty de Thiebaud, Enri
que Reyes B., María A. Pa*-

de M idence, Luis Crespo, Ramón V.- 
lásquez, Jesús Sosa, Manuel Sarfi'ir-f.jei, 

. . w Manuel Carrasco F., Gaspar \ a !b .'1 (o .
ío? Aguilar A.. Ingeniero Ju 
lio C. Conzález., Bachillere* j Ro“  A' Km*"Ia
Berta B. Briceñü L., Tulio K. ¡ Domínguez, Marcio Gómez Roveá̂ ,
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Rene Valladar*5* y Torpe llanda!.—Co
muniqúese.

Oswalbo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 3114

Tegucigalpa, D. C, 20 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Conceder licencia por los meses de 
noviembre y diciembre del presente año 
j  enero de 1965 y con goce de sueldo, 
ni Profesor Napoleón Méndez Guillen, 
Jefe de la Sección de Educación Fun
damental, dependiente del Ministerio 
de Educación Pública, quien represen
tará a nuestro país en el cursillo de 
«ducación para el desarrollo de la co
munidad, que prepara el Creía!, en la 
dudad dé México, D. F. — Comuni
qúese,

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3115

Tegucigalpa, D. G, 20 de octubre de 
J964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

■Qmcelar los siguientes Acuerdos de 
Nombramientos de Profesores de Es
cuelas Primarias del departamento de 
intibucá, en la forma que sigue; 

Acuerdo N9 3115

Tegucigalpa, D. G, 20 de octubre de 
1964 ...

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Cancelar los siguientes acuerdos de 
mombramientos de Profesores de Escue- 
kJus Primarias del departamento de ln- 
jdbucÁ, en la forma que sigue:

Orlando Lemus, Profesor Auxiliar de 
lia  Escuela Rural “Pedro Nufio”, de la 
..«Idea Jiqainlaca, Municipio de Con- 
t sopetón, por escaso número de alumnos, 
% partir del l 9 de octubre. Nombra
miento autorizado por Acuerdo N9 305 

' riel 1* de febrero de 1964.
María Socorro Mejía, Profesora Au

xiliar de la Escuela Urbana “Guia 
Técnica N9 12” , del Municipio de la 
Esperanza, por escaso número de alum
nos, la partir del 1* de octubre. Nom
bramiento autorizado por Acuerdo . . .  
N* 2584 del 13 de agosto de 1964 

.María de los Reyes Muñoz, Profesora 
/Auxiliar de la Escuela Rural de la 
;aldea "San Rafael” , Municipo de Jesús 
,«íe Otoro, por escaso número de alum- 
juw, .a partir del l9 de octubre. Nom
bramiento autorizado por Acuerdo .. 
N* 305 del l 9 de febrero de 1964.— 
t Comuniqúese.

O swaldo López A,

El 'Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N9 3116

Tegucigalpa, D. G, 20 de octubre de 
1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesiona
les Miembros de la Terna que en

nú mitre del Poder Ejecutivo, presencia
rán los Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto "La Fra- 
ernidad". de Juticalpa, OI ancho, en la 
forma siguiente:

Profesora doña Guillermina de Bú 
Castellón, Licenciado Abraham Henrí- 
guez y Doctor Guillermo García B.— 
Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3117

Tegucigalpa, D. G, 20 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento de 
El Paraíso, en la forma que sigue:

Liliam Carlota Gómez, Directora 
(interina) de la Escuela Rural “Dio
nisio de Herrera”, de la aldea El Mo
ray, Municipio de Lauterique, en sus
titución de Rosa Elena Molina de Gó
mez, a la que se le concedió Ucencia 
por maternidad (6) semanas, a partir 
del l9 de octubre.

El vía Zulema Moreno, Directora (in
terina) de la Escuela Rural “21 de 
Octubre”, de la aldea El Ocotal, Mu
nicipio de Lauterique, en sustitución 
de Elvia Argentina de Ramos, a la 
que se le concedió licencia por mater
nidad (6 semanas), a partir del l* de 
octubre.

Priscila Perdomo, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “Ce
lestino Padilla", del Municipio El 
Norte,en sustitución de la Profesora 
Elva Ríos Euceda, a la que se le con
cedió licencia por maternidad (6 se
manas), a partir del 12 de septiembre.

Emelina Manueles M., Directora de 
la Escuela Rural “Manuel Bonilla” , de 
la aldea de San Francisco, Municipio 
de Santa María, en sustitución de Ana- 
lina de Guerrero, a la que se le con
cedió licencia por maternidad (6 se
manas), a partir del 10 de abril 
(interinamente).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decretos 
Nos. 173 y 114 del 16 de octubre de 
1957 y 6 de junio de 1964.—Comuni
qúese.

O sw aldo  L ópez A .

El Secretario de Estado en e! Des
pacho de Educación Publica,

Eugenio Meante C,

Acuerdo N9 3118

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Cortés, en la forma que sigue:

Herminia López de Andrade, Profa. 
Auxiliar de la Escuela “Ramón Rosa”, 
Municipio de San Pedro Sula, en sus
titución de Senobia Pineda, que ter
minó el periodo de licencia, a partir 
del l 9 de octubre.

Julia Enamorado, trasladarla de la 
Escuela Rural “Francisco Morazán”, 
aldea Cordoncillos, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, a Directora de la Rural 
“Froylán Turcios”, aldea Cordoncillos, 
Municipio de San Antonio, Cortés, en

sustitución de Carmen Torre*, que pasó 
a otra escuela, a partir del 1* de oc
tubre.

Carmen Torres, trasladarla de la Es
cuela “Froylán Turcios” , aldea Cordon
cillos, Municipio de San Antonio, Cor
tés, a Directora de la Escuela “Fran
cisco Morazán” , aldea Cordoncillos, 
Municipo de Santa C. de Yojoa, en 
sustitución de Julia Enamorado, que 
pasó a otra escuela, a partir del l9 de 
octubre.

Justiniano Paz Pineda, descenderlo 
del cargo de Sub-Di rector de la Es
cuela “Esteban Guardiola”, aldea San 
Buenaventura, Municipio de San Fran
cisco de Yojoa, a Profesor Auxiliar de 
la misma, en sustitución de David Mo
reno. que pasa a otro puesto, a partir 
del l9 de octubre.

David Moreno, ascenderlo de Prof. 
Auxiliar de la Escuela “Esteban Guur- 
diola” . aldea San Buenaventura, Muni
cipio de Yojoa, a Sub-Di rector de la 
misma, en sustitución de Justiniano Paz 
Pineda, que pasa a otro puesto, a partir 
del l 9 de octubre.

Yilma Nelly Florentino, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural "José 
Castro López”, aldea Chotepe, Munici
pio de San Pedro Sida, en sustitución 
de Gloria Rubí, que pasa a otra escuela, 
a partir del l9 de octubre. Se traslada 
de la Rural El Ocote, Municipio de 
Villanueva.

Gloria Rubí, trasladarla de la Es
cuela Rural aldea Chotepe, Municipio 
de San Pedro Sula, a Sub-Directora de 
El Ocote, Municipio de Villanueva, en 
sustitución de Elíseo Paz Caballero, 
que pasa a ocupar otro puesto.

Elíseo Paz Caballero, ascenderlo de 
Sub-Director de la Escuela “ 15 de 
Septiembre” , aldea El Ocote, Municipio 
de Villanueva, a Director de. la miaña, 
en sustitución de Vilma Nelly Floren
tino, que pasó a otra escuela, a partir 
del l9 de octubre,

Blanca Flor Orellana de Hércules, 
Directora (interina) de la Escuela 
Rural El Calan, Municipio de Villa- 
nueva, para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Gloria H. de 
Fajardo, durante 6 semanas, a partir 
del 15 de octubre.

Juan Morales, Director (interino) 
de la Escuela “Manuel Bonilla” , de la 
aldea Casas Viejas, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, en sustitución de Cri- 
milda de García, durante 6 semanas, 
a partir del l 9 de octubre.

Blanca lidia Sedaño de Castro, Snb-
Directora (interina) de la Escuela 
“Dionisio de Herrera” , aldea Río Blan
co, Municipio de San Pedio Sula, en 
sustitución de Xipmara Trejo de Pérez, 
durante 6 semanas, a partir del 1* de 
octubre.

María Irene Molina, Directora de la 
Escuela Rural “Pablo Z. Sierra”, aldea 
Santa Ana, Municipio de San Pedro 
Suta, en sustitución de Raúl Alejandro 
Rivera Robles, que renunció por moti
vos de enfermedad, a partir del l 9 de 
octubre.

Ninfa Torres, Profesora Auxiliar (in
terina) de la Escuela “República de 
Costa Rica”, Municipio de Choloma, 
para hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Agustina Hermán de Espi
nosa, durante 6 semanas, a partir del 
l9 de octubre.

María Dolores Torres, Profesora Au
xiliar de la Escuela “José Reyes” Mu
nicipio de San Pedro Sula, para hacer 
Ucencia por maternidad a la Profesora 
Mercedes Joselina Rivera Meza, du

rante 6 semanas, a partir iit-1 L dr | 
octubre.

Amalia Ramos de Mejía. Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela “Leo
nardo Martínez” , Municipio de San Pe
dro Sula, para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Blanca Rosa 
Argueta de Pineda durante 6 semanas, 
a partir del l9 de octubre.

Rosario Chávez de Fuentes, Profeso
ra Auxiliar (interina) de la Escuela 
Rural “República de El Salvador”, al
dea de Arenales y Calpules, Municipio 
de San Pedro Sula, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Siloé 
Reyes de Hernández, durante 6 sema
nas, a partir del l9 de octubre.

Olga Cobos de Rivera, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ru
ral ‘Alvaro Contreias”, aldea Chamcle- 
cón. Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Zoila Argentina Duhón 
Bueso, que se nombró para hacer li
cencia por salud al Profesor José An
tonio Florentino, por el resto del año, 
a partir del 10 de septiembre.

Evila AI varado, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Rural “Repú
blica de México”, Municipio de Puerto 
Cortés, paTa hacer 1 icen ría por mater
nidad a la Profesora Ada Marina Sal
vado de Espinoza, durante 6 semanas, 
a partir del 15 de septiembre.

Mariana Reyes de Gómez, Sub-Di
rectora (interina) de la Escuela Rural 
“José María Medina” , de la aldea Me
dina, Municipio de Puerto Cortés, pa
ra hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Norma Nelly Cabús de Ro
mero (6 semanas), en sustitución de 
Evila Alvarado, que no aceptó, a par
tir del 15 de septiembre.

Olga de Villalobos, Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuela Rural 
“Marco Aurelio Soto” , del Barrio El 
Porvenir, Municipio de Puerto Cortés, 
pan hacer licencia por maternidad (6 
semanas) a la Profesora Miriam Dani- 
low de Sabillón, a partir del 1* de oc
tubre.

Amanda Maradiaga. Profesora Auxi
liar (interina) de la Escuda Guía 
Técnica “Francisco Morazán”, dd Mu- 
nteipso de San Pedro Sula, en susti
tución de la Profesora Aracely Alegría 
de Manzanares, a la que se le conce
dió un (1) mes de licencia que 
se le concedió, a partir del 1* de oc
tubre.—Comuniqúese.

O swaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 3119

Tegucigalpa ,D. C., 22 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesiona
les Miembros de la Terna que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto Ramón Rosa 
de la ciudad de Gracias, departamen
to de Lempira, en la forma siguiente:

Coronel Jerónimo Pineda Mejía, Pro
fesora María de Moreno y Licenciado 
Julio Baide.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en él Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3120

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de
l%t.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar las Temas Examinadoras,
que practicarán las pruebas finales dd 
presente año lectivo, en el Instílalo 
“Ramón Rosa”, de la ciudad de Gra
cias, departamento de Lempira, nom
bradas por el Director del mismo, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADASl
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

Artes Plásticas, Profesores Armando 
Erazo, Adelaida Vilkuiueva y Jorge A. 
Pineda.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesores Alejan
drina de Rosa, Armando Erazo y Mar
garita de Enamorado.

Estudios Sociales, Profesores Ovia 
Cortés, Adelaida Villanueva y Jubo C 
Perdomo,

Educación Moral y Carica, licencia
dos Marco Tulio Hernández, A. Hum
berto Batres y Profesora M. Concep
ción Hércules.

Ciencias Naturales, Profesaras Re
sano E. Hernández, Antonio Estrada 
r Amulfo Murcia S.

Matemáticas, Bachiller Julio C Ba
tres, Pedro Iglesias y Antonio Estrada.

i
Inglés, Profesor Salvador Cira mu, 

P. M. Roberto Castañeda y Profesara. 
María Elena Matute de Herniada

Educación Musical, Profesoras Ks^ 
ma Inés Serrano, María de M u y
y Enuna de Grabantes.

Artes Plásticas, Profesores Mercedes 
de Molina, Armando Era» y Jorge,A. 
Pineda.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesores Salvador 
Gateros, Amanda P. de Hernández y 
Alejandrina de Rosa. ^

Estudios .Sociales, Profesoras Mana 
Manuela Cruz, Enriqueta Orellua f  
Adelaida Villanneva.

Educación Moral y Carica, Licencia- 
dos Marco Tulio Hernández, A. Hum
berto Batres y Profesora María Con
cepción Hércules,

v
. Matemáticas, Bachiller Julio G Ba

tres, P. M. Rolando Cárdenas y Profe
sor Antonio Estrada.

Ciencias Naturales, Profesores Rosa
rio E. Hernández, Antonio Estrada y 
Amulfo Murcia S.

Inglés, Profesor Salvador Cuneroŝ  
P. M. Roberto Castañeda y Profesora 
María Elena Matute de Hernández

Educación Musical, Profesoras Nor
ma Inés Serrano, María de Mocean f  
Enuna de Carabantes.

Artes Plásticas, Profesores Jorge A. 
Pineda, Norma Inés Serrano y Mera* 
des de Molina.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesoras Ekea

I. de Hernández, Margarita de Fauno-
/

rado y Alejandrina de Rosa.
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Estudios Sociales, Profesores Adelai
da Villanueva, Víctor Zacapa e Irma 
de Ramírez.

Educación Moral y Cívica, Profi'so- 
ttt María Concepción Hércules, Bcli- 
uirdo Gavarrete y licenciado Marco 
Tullo Hernández,

Gencias Naturales, Bachiller Am til
do Murcia S., Profesores Elvia Cortés 
y Rosario E. Hernández,

Matemáticas, Bachiller Julio C Ba- 
■trea, P. M. Ruperto Zúniga y Profesor 
Aotonio Estrada.

Inglés, Profesor Salvador Cisneros,
T*. M. Roberto Castañeda y Teniente 
Eduardo Andino.

Educación Musical, Profesoras Ñor- 
dea Inés Serrano, María de Moreno y 
■fauna de Cambantes.

Artes Industriales, Profesores Ro
berto López, Roberto Enamorado y Ar
enando Erazo.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Blanca Murcia. F.tnma de Cambantes 
y Norma Inés Serrano.

CICLO DIVERSIFICADO

EDUCACION NORMAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesores Salvador 
Senario, Margarita • de Enamorado y 
Alejandrina de Rosa.

Matemáticas, Bachiller Julio C. Ba
gres, P. M. Roberto Castañeda y Pro
fesor Antonio Estrada.

Gencias Físicas y Químicas, Profe
sor Amulfo Murcia S., Doctor Oscar 
-Sabillón y Profesora Rosario E. Her
nández.

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores José Iglesias G., Irma 
de Ramírez y Julio C. Perdomo.

Biología General y Pedagógica, Dr. 
Ramón Morales S., Profesores Salvador 
Cisneros y Rosario E. Hernández.

Pedagogía General, Profesoras Elena 
1  de Hernández, Alejandrina de Rosa 
Y'Marg&rita de Enamorado.

Psicología General, Profesores Ma
mad de J. Morales, Ulises Ochoa y 
Elena I. de Hernández.

Psicología General, Profesores Ma
nuel de J. Morales, Ulises Ochoa y 
"Elena L de Henández.

Educación para el Hogar, Profeso- 
ra$ Carmen de Castro, Rubenia Serra
no y Norma Inés Serrano.

Artes Manuales, Profesores Roberto 
López, Roberto Enamorado y Arman
do Erazo.

Enseñanza Agropecuaria, Profesoras 
Adelaida Villanueva, Concepcción Hér- 
-eules y Rosario E. Hernández.

'  Educación Musical, Profesores Car
iota de Rendón, Víctor Zacapa y Em- 
tna de Carabantes.

Dibujo y Modelado, Profesores Jor
fe A. Pineda, Aída de Muñoz y Mer- 
•eedes de Molina.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesoras Aman- 
•d* P. de Hernández, Elena I. de Her
nández y Alejandrina de Rosa.

Matemáticas, Teniente Eduardo An
dino, Profesores María Manuela Cruz 
y Antonio Estrada.

Cencías Físicas y Químicas. Bachi- 

’Ser Amulfo Murcia S., Doctor Oscar

Sabillón y Profesora Rosario E. Her
nández.

Historia Universal, Presbítero Euse- 
hio Al vara fio. Profesores Adelaida Vi
llanueva y Julio C. Perdomo.

Enseñanza Agropecuaria, Profesores 
Emma de Cambantes, Abilio Serrano 
y Rosario E Hernández.

Sociología General y de la Educa
ción, Licenciado Luis A. Zacapa, Pro
fesor Ulises Ochoa y Licenciado A, 
Humberto Batres.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro Amé
rica, Profesor Armando Erazo, Presb. 
Eusebio Alvarado y Profesora María 
Elena Matute de Hernández.

Introducción a la Filosofía, Licencia
dos A. Humberto Batres, Luís A. Ga
icano y Luis A. Zacapa.

Sicología Educativa, Profesores Ma
nuel de J. Morales, Ulises Ochoa e Irma 
de Ramírez.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesores Amanda P. de Her
nández, Jorge A. Pineda y Adelaida 
Villanueva C.

Didáctica de Educación Musical, Pro
fesores Armando Erazo, Amalia Pineda 
Madrid y Emma de Carabantes.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesores Manuel de J. Morales, Uli
ses Ochoa y Rosario E. Hernández.

Educación Física y Didáctica de 
Educación Física, Profesoras Amalia 
Pineda Madrid, Emma de Carabantes 
y Adelaida Villanueva.

Tercer Curso

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolares, Profesores 
Amanda P. de Hernández, Manuel de 
J. Morales y Julio G Perdomo.

Historia de la Educación, Profesores 
Ulises Ochoa, María Manuela Cruz e 
Irma de Ramírez.

Evaluación y Estadística Escolares, 
Profesores Ulises Ochoa, Manuel de 
J. Morales y Amanda P. de Hernández.

Educación para el Desarrollo de la 
Comunidad, Profesores Manuel de J. 
Morales, Ulises Ochoa e Irma de 
Ramírez.

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Gencias Naturales, Profesores Alejan
drina de Rosa, Antonio Estrada y Ro
sario E. Hernández.

Didáctica Especial de Idioma Nacio
nal y Estudios Sociales, Profesoras 
Elena I. de Hernández, Amanda P. de 
Hernández y Alejandrina de Rosa.

Práctica Pedagógica y Preparación 
de Material Didáctico, Profesores Ulises 
Ochoa, Manuel de J. Morales y Elena 
I. de Hernández.

EDUCACION SECUNDARIA 
- (BACHILLERATO)

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesores Alejan
drina de Rosa, Margarita de Enamorado 
y Julio C. Perdomo.

Inglés, Profesor Salvador Gsneros, 
Perito Mercantil Roberto Castañeda y 
Teniente Eduardo Andino.

Matemáticas, Bachiller Julio C. Ba
tres, Perito Mercantil Ruperto Zúniga 
y Profesor Antonio Estrada. -

Historia Universal, Profesores Emilio 
Hércules, Irma de Ramírez y Julio C 
Perdomo.

Biología. Doctor Oscar Sabillón. Br. 
Arnulfn Murcia S. y Profesora Rosario
K. Hernández.

Física, Profesores Rosario E, Hernán
dez, Antonio Estrada y Bachiller Ar- 
nulfo Murcia S.

Química, Profesora Elena I. de Her
nández, Doctor Ramón Morales S. y 
Profesor Amulfo Murcia S.

Filosofía, Licenciados A, Humberto 
Batres. Luis A, Galeano y Lula A. 
Zacapa.

Sociología", Licenciados Marco Tulio 
Hernández, Luis A. Galeano y A. Hum
berto Batres.

Dibujo Aplicado, Profesores Armando 
Erazo, Jorge A. Pineda y Antonio 
Estrada.

Introducción a la Economía Política, 
Perito Mercantil Roberto Castañeda, 
Licenciados A. Humberto Batres y 
Marco Tulio Hernández,

SUPLENTES

Profesores Amanda P. de Hernán
dez, Margarita de Enamorado, Rubenia 
Serrano, Elena I. de Hernández, Emma 
de Carabantes, Rosario E. Hernández, 
María de Moreno, Enriqueta Orelllana, 
Aída de Muñoz, Alejandrina de Rosa, 
Carlota de Rendón, Manuel de J. Mo
rales, Jorge A. Pineda, Roberto López, 
Pedro Iglesias, José Iglesias, Emilio 
Hércules, y Belizardo Gavarrete; Ba
chiller Salvador Gsneros; Presb. Euse
bio Alvarado; Licenciados A. Humber
to Batres y Luis A. Zacapa; Doctor 
Oscar Sabillón; Peritos Mercantiles 
Roberto Castañeda y Rolando Cárdenas; 
Profesores María Concepción Hércules, 
Adelaida Villanueva C., María Manue
la Cruz, Mercedes de Molina, Elvia 
Cortés, Amalia Pineda M., Blanca 
Murcia, Norma Inés Serrano, Irma de 
Ramírez, Carmen de Castro, Amando 
Erazo, Ulises Ochoa, J. Antonio Es
trada, Zenón Cortés, Salvador Serrano, 
Abilio Serrano, Víctor Zacapa y Ar- 
nulfo Murcia S-; Bachiller Julio G 
Batres; Licenciados Marco Tulio Her
nández y Luis A. Galeano: Teniente 
Eduardo Andino; Doctor Ramón Mora
les S. y Perito Mercantil Ruperto Zú
niga.—-Comuniqúese.

Oswaldo López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3121

Tegucigalpa, D. C,.22 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Temas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, para 
optar al utulo de Maestro de Educación 
Primaria, en el Instituto Ramón Rosa 
de la ciudad de Gracias, departamento 
de Lempira. Artículo 206, Inciso b) 
del Código de Educación Pública:

Profesores Amanda P. de Hernán
dez, Alejandrina de Rosa, Rubenia 
Serrano, María Concepción Hércules, 
Emma de Carabantes, María de Mo
reno, Enriqueta Orellana, Aída de Mu
ñoz, Carlota de Rendón, Carmen de 
Castro, Manuel de J. Morales. J. An
tonio Estrada, José Iglesias, Salvador 
Serrano, Abilio Serrano, Elena I. de 
Hernández. Margarita de Enamorado, 
María Manuela Cruz, Norma Inés Se
rrano, Elvia Cortés, Amalia Pineda Ma

drid, Blanca Murcia. Irma de Ramírez, 
Adelaida Villanueva, Ulises Ochoa, 
Armando Erazo. Emilio Hércules. Víc
tor Zacapa, Pedro Iglesias y Bel izan o 
Gavarrete.—-Comuniqúese.

O sv a l d o  López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3122
Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 5.000.00) 
cinco mil lempiras, a favor del Director 
de Servicios Culturales y Enseñanza 
Artística, Ingeniero Arturo López Ro
dezno, cantidad que servirá para sufra
gar los gastos que ocasionará el II 
Festival Centroamericano de Folklore, 
a celebrarse en esta ciudad capital, en 
la Casa de la Cultura, del 26 al 30 de 
los corrientes.

El gasto se imputará al Programa 01, 
Sub-Programa 01, Renglón 12, gastos 
por atenciones,—Comuniqúese.

O sw aldo López A .

£1 Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública, *

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3123

Tegucigalpa, D. G, 22 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesiona
les, miembros de la Tema que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los Exámenes Finales del presente año 
lectivo, en el Instituto Departamental 
“De Occidente” , en la Esperanza, en 
la forma siguiente:

Teniente Osman Danilo Rivera, Prof. 
Gustavo Rivera Girón y Teniente Ar
mando Díaz Molina.—Comuniqúese.

O s v a l d o  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3124

Tegucigalpa, D. G, 22 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán las Pruebas Finales, del 
presente año lectivo, en el Instituto 
Departamental MDe Occidente” , de la 
Esperanza, nombradas por él Director 
del mismo, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Educación Moral y Gvica, Profesoras 
Felicia de Nolasco, Erasmina Argueta 
y Emma de Nazar.

Idioma Nacional, Profesores Olga de 

Bú, Graciela Amaga y Jenaro Sán

chez M.

Estudios Sociales, Profesores Felicia 
de Nolasco. Olga de Bú y Da\id Mejia 
Batres.

Matemáticas. Profesores María Geor- 
gina Gutiérrez. Jesús Chacón Alvarado 
y Perito Mercantil José Gustavo Ve- 
lásquez.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Estudios Sociales. Profesores Felicia 
de Nolasco, Jenaro Sánchez y María 
Teresa Castellanos.

Matemáticas, Profesores María Geor- 
gina Gutiérrez. Gloria Argentina Del 
Cid y Marro Antonio Fajardo.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Profesor José Ernesto 
Vijil, Ingeniero Dagoberto N. Sorto y 
Profesora Ana Joaquina López.

Educación Musical, Profesores Feli
cia de Nolasco, Carmen Rivera y Ra
món Medina López.

Primer Curso Diversificado de 
Educación Secundaria

Matemáticas, Ingeniero Dagoberto N. 
Sorto, Perito Mercantil Francisco No- 
lasco y Profesora María Georgina 
Gutiérrez.

Segundo Curso de Educación Normal

Matemáticas, Ingeniero Dagoberto N. 
Sorto, Profesora María Georgina Gu
tiérrez y Perito Mercantil Gumercindo 
Cruz Moreno.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General {Señoritas)

Idioma Nacional, Profesoras 
de Perdomo, Ruth de Martínez y Gra
ciela Arriaga,

Estudias Sociales, Profesores David 
Mejía Batres, Felicia de Nolasco y  
Manuel Pacheco h.

Educación Moral y Gvica, Profes. 
Felicia de Nolasco, Jorge D. Laxa y  
Erasminía Argueta.

Gencias Naturales, Profesoras Feli
cia de Nolasco, Ruth de Martínez y  
A, Fidelia Mejía.

Matemáticas, Profesora María Geor
gina Gutiérrez, Paitos Mercantiles Jo
sé Ernesto Vijil y José Roberto Rivas.

Inglés, Profesores Manuel Pacheco 
h., Dagoberto N. Sorto y Jenaro Sán
chez H.

Educación Musical, Profesora Carme» 
Rivera, Peritos Mercantiles José Gus
tavo Vásquez y Rubén Pineda P.

Artes Plásticas, don Aníbal Mon* 
toroso, María Inocente Aguilar y David 
Mejía Batres.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General {Varones)

Idioma Nacional, Profas. María Em- 
ma de Nazar, Ruth de Martínez y 
María Teresa Castellanos.

Estudios Sociales, Profesores María 
Georgina Gutiérrez, Lastenia de Perdo
mo y Rafael Mejía Castro.

Educación Moral y Gvica, Profes. 
Marco Antonio Martínez, Jorge D. LaraT 
y Petronila Orellana.

Ciencias Naturales, Profesoras Feli
cia de Nolasco, Ruth de Martínez y 
A- Fidelia Mejia.

Matemáticas, Profesoras María Geor
gina Gutiérrez, Ana Joaquina López y  
Perito Mercantil José Ernesto VijiL
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Rivera, Peritos Mercantiles .1 <>'<’■ (»u<- 
lavo Vásquez y Rubén Pineda.

Artes Plásticas, Profosovrs \mbal 
Monterroso, Gustavo Hilera y Gloria 
Argentina Del Cid.

Segundo Curso d.'i Ciclo Común Je 
Cuitara C. corral

Idioma Ndcinnal. Profesoras Laclenia 
do Perdomo, Hiitli de Ayos y Rafael 
Mejía (astro.

Estudios Sociales, Profesoras Feliria 
de Nolasco, Aurora Mejía y Amalia 
de Irías.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Marco A. Martínez, Abogado Manuel 
.Antonio (astillo y Profesora María 
(ieorgina Gutiéi-rez,

Gencías Naturales, Profesores Jesús 
Chacón Al\arado, Felicia de Nolasco 
y María de Arriaga.

Matemáticas, Licenciada Georgina 
Martines, Profesora María Teresa Cas
tellanos y Ingeniero Dagoberto N. Sorto.

Inglés, Profesores Manuel Pacheco, 
Reina de W c.sson y Mario Mejía Are- 
llano.

Educación Musical, Profesores Car
men Rivera, Ramón Molina López y 
Perito Mercantil José Gustavo Vásquez.

Artes Plásticas, Profesores Aníbal 
Monterroso, Erasmino Argueta y Ro
sario de Cabrera.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora I.astenia 
de Perdomo, Abogado Ismael Martínez 
A. y Profesor Armando Arriaga I.

Estudios Sociales, Proles, Orquídea 
Cabrera, Amalia de Irías y Jesús Cha
cón Aharado.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
María Georgina Gutiérrez, Reverendo 
Juan Núnez Plata y Abogado Manuel 
Antonio Castillo,

Gencias Naturales, Profesores Jesús 
Chacón Alvarado, Lastenia de Perdomo 
y Olga de Bú.

Educación para el Hogar, Profesaras 
María Teresa Orellana, Ruth de Mar
tínez y María Luisa de Medina.

Matemáticas, Ingeniero Dagoberto N. 
Sorto* Peritos Mercantiles Francisco 
Nolasco y Gumercindo Cruz Moreno.

Inglés, Profesor Manuel Pacheco, In
geniero Dagoberto N. Sorto y Profesor 
Jorge Von Drisks.

Educación Musical, Profesores Car
men Rivera, Ramón Medina López y 
Perito Mercantil José Gustavo Vás- 
quez.

■ listona de Hundía a» y ('.cutio Amé
rica, Prufas. Orquídea Gahrern, Gracie
la Vni.iL'a y Kra*ni¡ni:i \i "liria.

(Ginilngía Gener.il i lYilimóairn. 
I* (íícsnr Jesús t harón Aburado, Jesús 
Rafael Del Cid y Rafael Mejía Castro.

Pedagogía General, Profesores Jesús 
Chaeón Aharado, Jesús Meiía Paz y 
Gustavo Rivera Girón.

Sicología General, Profesores Marco 
Antonio Fajardo, Fidelina de Mejía 
Paz y F.mma de Nazar.

Educación paia el Hogar, Profesólas 
María Teresa Orellana, María Luisa 
de Medina y Ruth de Martínez.

Artes Manuales, señor Aníbal Mnn- 
terroso. Profesores Ramón Medina Ló
pez y Manuel Pacheco h.

Enseñanza Agropecuaria, Profesme- 
David Mejía Batres, Dora Molina y 
Pedro Nieto.

Educación Musical, Profesora Car
men Rivera, Peritos Mercantiles José 
Gustavo Vásquez y Rubén Pineda P.

Dibujo y Modelado, Señor Aníbal 
Monterroso, Profesoras Carmen Rive
ra y Cloria Argentina Del Cid.

Segundo Curso de Educación Xormal

Idioma Nacional, Profesora Lastenia 
de Perdomo, Abogado Manuel Antonio 
Castillo y Profesor Armandó Arriaga I.

Matemáticas, Ingeniero Dagoberto X. 
Sorto, Peritos Mercantiles José Roberto 
Rivas y Francisco Nolasco P.

Ciencias Físicas y Químicas, Ingenie
ro Dagoberto N. Sorto, Bachiller Juan 
Rafael Del Cid y Profesora Nora Ruth 
de Ayes.

Historia Universal, Profesólas Or
quídea Cabrera, Lastenia de Perdomo 
y A. Fidelia Mejía.

Enseñanza Agropecuaria, Profesores 
David Mejía Batres, Dora Molina y 
Pedro Nieto.

Sociología General y de la Educación, 
Profesor Marco A, Martínez, Reverendo 
Juan Núñez Frata y Ahogado Manuel 
Antonio Castillo.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro América. 
Profesor Jesús Chacón Alvarado, Abo
gado , Ismael Martínez A. y Profesor 
Marco Antonio Fajardo.

Introducción a Ja Filosofía, Profesor 
Marco A. Martínez, Abogado Manuel 
Antonio Castillo y Licenciado Alberto 
Bourdeth.

Sicología Educativa, Profesores Ma
ría Gregoria Gutiérrez, Aurora Mejía 
y Jenaro Sánchez M.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesores Jesús Chacón Alvara
do, Jesús Mejía Paz y Gustavo Rivera 
Girón.

HUloii.i de l.i Cdtli ,|| (lili. PioU-i.ii 
Marro Antonio Fajardo. Fidelina 
Mejía Paz y Aurora Mejía.

Evaluación > Estadi-tii a E-i-nlme-. 
P r o f e s ó t e -  Jesús ( 'h a r ó n  A ., C iM ta ro  

Rivera Girón y Jenaro Sánchez.

F.thiraciúu lura »■! Desarrollo de lil 
Comunidad. lVofiwircs Marco A. Mar
tínez. Manuel Mejía ('astro y Jorge 
Pagoada.

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Ciencias Naturales, Ingeniero Dagoberto 
R. Sorto, Nora Ruth de Aves y A. 
Fidelia Mejía.

Didáctica Especia] de Idioma y Es
tudios Sociales, Profesoras I ais tenia de 
Fajardo, Nora Ruth de Aves y María 
Georgina Gutiérrez.

Práctica Pedagógica y Preparación 
de Material Didáctiro, Profesores Mar
co Antonio Fajardo, Jesús Mejía Paz 
y María Georgina Gutiérrez.

CLASES GENERALES

Educación Física, 1 * Edad (Señori
tas), Profesoras Felicia de Nolasco. 
Auriatela de Rivera y María Teresa 
Orellana.

Educación Física (2’  Edad (Señori
tas), Profesoras Carmen Rivera, Ruth 
de Martínez y María de Arriaga.

Educación Física Sección (Varones). 
'Tenientes Pablo Ernesto Aves, Osman 
Danilo Rivera y Armando Díaz Molina.

EX AMIN A DORES SUPLENTES

Profesores Ruth de Martínez, Felicia 
de Nolasco, Nora Ruth de Ayes, Au
rora Mejía, Eras minia Argueta, María 
Emma de Nazar, A. Fidelia Mejía. 
Graciela Arriaga, María Teresa Ore- 
llana, Gloría Argentina Del Cid. Or
quídea Cabrera, Petronila Orellana, 
Carmen Rivera, María Gregoria Gutié
rrez, Aurora Vanos, María de Arriaga, 
Jesús Mejía Paz, Jorge D. Lara, Ar
mando Arriaga L, Jenaro Sánchez H., 
Gustavo Rivera Girón, David Mejía 
Batres, Marco Antonio Fajardo. Rafael 
Mejía Castro, Gorge Pagoada, Manuel 
Pacheco h., Mario Mpjíá Orellana. 
Jesús .Chacón Alvarado y Dagoberto N. 
Sorto: Ahogados Manuel Antonio Cas
tillo y Ismael Martínez Argueta y 
Perito Mercantil José Ernesto Vijíí.— 
Comuniqúese.

Oswaloo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3125

Tegucigalpa, D. G , 22 des octubre de 
1961.
t

El Jefe del Gobierno Militar, 

acu erd a :

d<-|ma de Nazar. María Gregoria Gutié
rrez. Lastenia de Perdomo y Felicia 
de Nnla-rii (''nmimíqiirse.

Osw m do  LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en rl Des
pacho de Educación Pública,

Eugenia Matute C,

Acuerdo N* 3126

Tegucigalpa, D. G , 2 2  de octubre d«- 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar ni Profesor Efraín Ferrufi- 
no. Director de la Escuela “Francisco 
Morazán” , de la aldea Rio Aniba, Mu
nicipio de Alauca, departamento de El 
Paraíso, que hizo licencia por mater
nidad a la Profesora Ada' M. Ramos, 
durante seis semanas, a partir del 1 * 
de mayo.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre - de 1957. 
reformado con el Decreto N* 114 dil 
6  He junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaloo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacha de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3127

Tegucigalpa, D. G. 22 de octubre ib 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  56.00)
cincuenta y seis lempiras con noventa 
y cuatro centavos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media se hará 
efectiva a Papelería e Imprenta Cal
derón, cantidad que le corresponde por 
el suministro de Diplomas impresos y 
otros materiales de Oficina al Instituto 
Nocturno Anexo a la Escuela Superior 
del Profesorado “ Francisco Morazán’’ ,
de esta ciudad; según Facturas..........
Nos. 13966 y 14244 de octubre y no
viembre del presente año. — Comuni
qúese,

OiWAl.DU Lópr¿ A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3128

Tegucigalpa, D. G, 22 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Acuerdo N* 3129

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
octubre de 1961.

El Jefe (id t’i.ibirrno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Insituto “ Fe
derico C. Canales” , de Jesús 
de Otoro, Intibucá, nombradas 
por el Director del mismo, en 
la forma siguiente:
MATERIAS RETRASADAS

Educación Moral y Cívica, 
Segundo Curso Ciclo Común, 
Profesores Albertina de Pala* 
cios, J. Cristóbal Fiallos T. f  
Adelino Menéndez del Cid.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CUL
TURA GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Marina de Mejía, Hum
berto Flores Tosía y Guadal» 
berto Girón P.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Jesús Cástulo Palacio^ 
Profesores Argentina de Gó
mez y Feliciano Guevara M.

1 Ciencias Naturales, Profe
sores Paula P. de Pteda, 
Adelino Menéndez del y 
J. Fernando Palacios.

Estudios Sociales, Profeso
res Albertina de Palacios, EI- 
via M. de Ramírez v Felicia* 
no Guevara Membreño.

Inglés, Bachiller Jeremías 
Tosta R., Profesor J. Fernan
do Palacios y Alón Amulfo: 
Tosta. '

Artes Plásticas, Profesores 
Mariana de Mejía, Héctor Gó
mez y Fernando Palacios. .

Educación Moral y Cívica» < 
Profes. Bertha Reyes. Hum
berto Flores Tostá y Albertina 
de Palacios.

Educación Musical, Profe
sores J. Femando Palacio^ i 
Olga de Meza y Adelino Mey 
néndez del Cid.

Artes Industriales, Profesores David 
Mejía Batres, Aníbal Monterroso y Au
rora Yanes P.

Primer Curso de Educación ,Yorinal

Idioma Nacional, Profesora Lastenia 
de Perdomo, Abogado Manuel Antonio 
( .astillo y Profesor Armando Arriaga L.

Matemáticas, Ing. Dagoberto N. Sor
to, Perito* Mercantiles Gumercindo Cruz 
Moreno y Francisco Nolasco.

Ciencias Físicas y Químicas, Ingenie

ro Dagoberto N. Sorto, Doctor Juan 

Rafael Del Cid y Profesor Jesús Chacón 

Alvarado.

Didáctica de Educación Musical, Pro
fesores Carmen Rivera, Ramón Medina 
López y David Mejía Batres.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesores Jesús Chacón Alvarado, Ma
ría Luisa de Medina y A. Fidelia Mejía.

Educación Física y Didáctica de 
Educación Física, Profesoras Carmen 
Rivera, María de Arriaga y Ruth de 
Martínez.

Tercer Curso de Educación Xorinal

Legislación, Organización e Higiene
Escolar, Profesores Marco Antonio Fa- \
jardo, Ruth de Martínez y Graciela 

Arriaga.

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ella se formen las 
Ternas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, pa
ra optar al título de Maestros de Edu
cación Primaria, en el Instituto De
partamental "De Occidente” , de h  
Esperanza, Artículo 206, Inciso hl .Id 
Código de Educación Pública:

Profesores Jesús Mejía Paz. Armando 
Arriaba L, Jenaro Sánchez 11., Jorge 
I). Lara, Rafael Mejía Castro, Jesús 
Chacón Alvarado, Jorge Pagoada, Da
goberto N. Sorto, Marco Antonio Fa
jardo, Gustavo Rivera Gil, Fidelina de 
Mejía Paz, Ruth de Martínez, Nora 

¡Ruth de Ayes, Crac iría Arriaga, Aurora

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros de la Tema que én nombre del 
Poder Ejecutivo, presenciarán los Exá
menes Finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental “ Fede
rico C. Canales”, de Jesús de Otoro. 
Intibucá, en la forma siguiente:

Don Carlos Tosta Fiallos, don Cu
brid Rivera Nolasco, don J. Augusto 
Inestroza, don Alejandro Medina R.. 
doña Aquilina v. de Bourdeth y doña 
Ddfina v. de Palacios.—Comuniqúese.

Oswaloo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacido de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Educación Física, Señori»1 
tas, Profesoras Albertina d * , 
Palacios, Sofía de Pinei y . 
Mariana de Mejía.

Educación Física, Varones,. 
Profes. Héctor Gómez, Víctor 
M. Pineda y J. Femando Pa-», 
lacios.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profeso
res Mariana de Mejía, Hum
berto Flores T. y Gualbefto 
Girón Palacios.
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Matemáticas, Profes. Héc
tor A. Gómez, Víctor Pineda y 
P. M. Jesús Cástulo Palacios.

Ciencias Naturales, Profe
sores Paula P. de Pineda, 
Adelino Menéndez del Cid y 
J. Fernando Palacios.

Estudios Sociales, Profeso- 
Tes J, Cristóbal Fiallos T., El- 
via M. de Ramírez y J. Fer
nando Palacios.

Inglés Bachiller Jeremías 
Tosta R., Profesor J. Fernan
do Palacios y don Arnulfo 
Tosta.

Artes Plásticas, Profesores 
Héctor A. Gómez, Reynelda 
P. de Vargas y Albertina de 
Palacios.

Educación Moral y  Cívica, 
Profesores Reynalda P. de 
Vargas J. Cristóbal Fiallos T. 
j  Gualberto Girón Palacios.

Educación Musical. Profe
sores J. Cristóbal Fiallos Tos
ta, Olga de Meza y Adelino 
Menéndez del Cid.

Educación Física. Señori
tas. Profesora? Sofía de Pi- 
nel, Albertina de Palacios y 
Mariana de Atejía.

Educación Física, Varones, 
Profes. Héctor Gómez, Víctor 
M. Pineda y J. Fernando Pa
lacios.

Tercer Curso

idioma Nacional, Profeso
res Paula P. de Pineda, Olin
da Del Cid y Héetor A. Gó
mez.

Matemáticas, Profes. Héc
tor Gómez, Víctor Pineda y 
Perito Mercantil Jesús Cás
tulo Palacio? T.

Ciencias Naturales, Profe
sores Edna de Ramírez, V íc
tor Pineda y J. Fernando Pa
lacios.

. Estudios Sociales. Profeso
res Víctor Pineda, Adalgitza 

-Velásquez y Feliciano Gueva
ra Membreño.

Inglés. Bachiller Jeremía' 
.Tosta R.. Profesor 'J. Fernan
do Palacio* y don Arnulfo 
Tosta.

Arle? Industriales. Bachi
ller Jeremías Tosta K.. Profe
sores Adelino Menéndez Del 
Gd, Feliciano Guevara Mem
breño.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Elsenora Tosía, 
Olga de Meza y Albertina de 
Palacios.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Albertina de Pala
cios, J. Cristóbal Fiallos T. y 
Feliciano Guevara Membreño.

Educación Musical, Profe- j 
sores J, Fernando Palacios, 
Argentina de Gómez y Olga 
de Meza.

Educación Física, Señori
tas, Profesoras Sofía de Pi- 
nel, Albertina de Palacios y 
Mariana de Mejía.

Educación Física, Varones, 
Profesores Víctor M. Pineda, 
Héctor Gómez y J. Fernando 
Palacio?.

Suplentes

Profesores Paula de Pine
da, Olga de Meza, Adalgitza 
Velásquez, Ana Isabel Pala
cios, Elvia de Ramírez, Berta 
Reyes, Olinda Del Cid, Mar
garita de Zelaya, Edna de Ra
mírez, Héctor A. Gómez, Víc
tor M. Pineda, J. Cristóbal 
Fiallos T., Melchor Medina, 
Arquimedes Zelaya, Eleno Sa- 
Iazar U., Bachiller Bayardo 
Ayes Rojas, Perito Mercantil 
Tomás Fiallos V., Profesores 
Mariana de Mejía. Albertina 
de Palacios, Argentina de Gó
mez, Reynalda de Vargas, El
senora Tosta, Dina de Flores, 
Abundía de Tosta, Sofía de 
Pinel, J. Fernando Palacios, 
Adeliano Menéndez Del Cid, 
Humberto Flores T., Vicente 
Ramírez, Fausto Ramírez T.. 
Mario Tosta. Bachiller Jere 
mías Tosta R. y Perito M er
cantil Jesús Cástulo Palacio?. 
— Comuniqúese.

O s w a u j o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3130

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes
Profesionales Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presen
te año lectivo, en el Instituto 
'“ San Vicente de Paúl” , de 
San Pedro Sula. en la forma 
siguiente:

Profesor Ricardo Fúnez, 
Perito Mercantil Andrés Go- 
doy y Licenciado1 Edgardo 
Mejía C.ácere?. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú

blica,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3131
Tegucigalpa, D. C., 22 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
pruebas finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
‘San Vicente de Paúl” , de 

San Pedro Sula, nombradas 
por el Director del mismo, en 
la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Segundo Curso del Cielo 
Común de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor 
José Aníbal López, Reveren- 
ra Manuel Cevero O., y  Pro
fesora Sara M. de Pascua.

Ciencias Naturales, Profeso
res Yolanda de Hernández, 
Elena de Rivera y Benjamín 
A maya.

Estudios Sociales. Profeso
ras Concepción de Rodas, Sa
ta Laínez y Sara de Pascua.

Matemática?, Profesor Her- 
lindo Reyes. Perito Mercantil 
Raúl Galea* y Profesor Mar- 
rio Pa?rua.

Primer Curso Diversificado
de Educación Normal

Biología, Profesora Carmen 
de Murillo, Reverendo Manuel 
Cevero Olaya y Profesor Jo- 
sé Navarro.

Pedagogía Ceneral, Profe
soras Odilia de Robles. Adria
na de López y Sara de Laí
nez .

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo
Común de Cultura General”

Idioma Nacional, Profeso
ras Juana de Figueroa. Rebe
ca de Gutiérrez y Sara Laínez.

Estudio? Sociales. Profeso
res Sara de Laínez. Marcio 
Pascua y Benjamín A maya y 
Amava.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Graciela de Busti- 
l!o. José de la Cruz Aguiíar 
v Benjamín \maya y Amaya.

! Ciencias Naturales. Profeso
ras Angélica Paz. Aída de Gu
tiérrez y Elena de Rivera.

Matemáticas. Perito Mer
cantil Alicia de Guillen. Pro
fesores Rubén Rodríguez y 
Benjamín Amaya y Amaya.

Inglés, Profesoras Mina de 

Gaffney, Olga l\  de Zúniga y 

Secretaria Comercial Elba de 

Ortega.

A V I S O S

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘ Patente de Invención.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Crown ZellerbachCorporation, 
corporación del Estado de Ne
vada, domiciliada en One Busb 
Street, ciudad de San Francia 
co, Estado de California, Es
tados Unidos de América, ven
go a pedir se sirva concederle 
oatente, por un período de 
veinte años, para el invento 
denominado: M e j o r a s  en 
CARTON CORRUGADO, del Cual 
acompaño descripiciones y di
bujos por duplicado,' reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las ho
jas de reivindicaciones que se 
adjuntan, también por duplica- 
d->. Presento el poder para 
que se razone y se me devuel
va, y en su oportunidad, 9up!icn 
conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, di- 
b ijos y reivindicaciones, con 
;a constancia de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., ocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
i o s — (f)  Daniel Casco L.”  
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
20 de abril de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  
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del Pasaporte IV* E192291, autorizado 
por el gobierno de dicho país y de 
tránsito en este Distrito Central; Gus- 
tin Helling F., mayor de edad, casado. 
Geólogo e Ingeniero de Minas y por
tador del Pasaporte N° Z205498, au
torizado por d  gobierno de los Estados 
Unidos de América y de tránsito en 
este Distrito Central; Russel Gleanson, 
mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, 
residente en Miami, Florida, también de 
tránsito en este Distrito Central y 
portador del Registro Especia] del 
Condado de Dade, Estado de Florida, 
en los Estados Unidos de América; 
Femando Ferrari Bastillo, mayor de 
edad, casado, hondureno, residente en 
este Distrito Central, portando la Tar
jeta de Identidad N? 25, Folio 190, 
Tomo 1-A, extendida en Tegucigalpa, 
D. C., con el debido- respeto compa
recemos ante Vos a solicitan» se nos 
conceda una Zona Minera de 200 Hec
táreas que se conocerá con el nombre 
<lo “Guayabillas Central N* 2”, situada 
en jurisdicción de la ciudad de Yus- 
carán, en el departamento de El Pa
raíso, que produce oro, plata y otros 
minerales y cuya delimitación es la 
siguiente: Norte, Quebrada Grande o 
Los Ingenios y Zona Trinidad; Sur, 
Quebrada Aurora y Sabana Redonda; 
Este, con Guayabillas Central N* 3 y 
Lomas del Cacao; Oeste, con la Zona 
“Guayabillas Central”. — Tegucigal
pa, D. G, a los veintiocho días del 
mes de mayo de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Fred H. Nunnally. 
—-(f) Gustin Helling F.—(f) Russell 
Cleason.—(f) Dean Wills.—(f) Fer
nando Ferrari B.—Tegucigalpa, D. C., 
,?1 de mayo de 1965.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

4, 14 y 25 J. 65.

DENUNCIAS MINERAS

El infracrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 28 de mayo de 
1965, se admitió el denuncio que dice: 

j "Se solicita una zona minera.—Supremo 
¡ Poder Ejecutivo.—Ramo de Recursos 
¡ Naturales.—Gobierno de Honduras.— 
Nosotros, los suscristos, Fred II. Nun- 

' nally, mayor de edad, casado, Doctor 
1 en Geología, ciudadano de los Estados 
Unidos de América y portador del 

j Pasaporte N* D510894 autorizado por 
I el gobierno de dicho país y de tránsito 
en este Distrito Central; Dean Vills, 
mayor de edad, casado, Abogado y Em
presario Industrial, ciudadano de los 
K.-tadus Unidos de América y portador

Educación Musical, Profe
sara? Elsy de Ramírez, Olga 
L. de Zúniga y Reverendo 
Francisco Martínez.'

Artes Plástica', Profesoras 
Norma de Reyes, Soledad de 
Velásquez y Celsa Laínez.

(CONTINUARA)

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales* 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 28 de mayo de 
1965, se admitió el denuncio que dice: 
“Se solicita una zona minera.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Ramo de Recursos 
Naturales.—Gobierno de Honduras.— 
Nosotros, los suscritos, Fred H. Nun- 
nally, mayor de edad, casado, Doctor 
en Geología, ciudadano de los Estados 
Unidos de América y portador del 
Pasaporte N® D510894 autorizado por 

leí gobierno de dirho país y de tránsito 
jen este Distrito Central; Dean Wills, 
¡mayor de edad, casado, Abogado y 
¡Empresario Industrial, ciudadano de los 
Estados Unidos do América y portador 
del Pasaporte N* E192291 autorizado 
por el gobierno de dicho país y de 
tránsito en este Distrito Central; Custin 
Helling K., Geólogo e Ingeniero de 
Minas, mayor de edad, casado, ciu
dadano de los Estados Unidos de 
América y portador dd Pasaporte 
N* Z-205498, autorizado por el CoLiemo 
de dicho país y de tránsito en este 
Distrito Central; Russel Gleason, ma
yor de edad, casado, Ingeniero Civil, 
residente en Miami, Florida, también de 

¡ tránsito en este Distrito Central y 
. portador del Registro Especial del Con- 
jdado de Dade, Estado de Florida, en 
(los Estados Unidos de América; Fer- 
jnando Ferrari Bustillo, mayor de edad, 
| casado, hondureno, residente en este 
Distrito Central y Representante de 

¡ Industrias, portando la Tarjeta de Men
tida d N* 25, Folio 190, Tomo 1-A, 
extendida en Tegucigalpa, D. G, con el 
debido respeto comparecemos ante Vos 
a solicitaros se nos conceda una Zona

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE JUNIO DE 1965

Minera de 200 Hectáreas rjue ?e cono- 
fiera con el nombre de “Guayabillaa 
Central", situada en jurisdicción de la 
dudad de Yuscarán, departamento de 
13 Paraíso, que produce oro, plata y 
«Kn» minerales, y cuya delimitación es 
la ai guien te: Norte; colindando con 
Zona uCapiroM y Uanos del Tejar; 
Sor, con la Quebrada Aurora, Cerro 
ddTGuayabo y Quebrada del Guayabo; 
Bate, con la Zona Guayabillaa Central 
N* 2, denunciada en esta fecha y por 
•aparado; Oeste, con Zona “Zapote".— 
Tegucigalpa, D. G, a los veintiocho 
das del mes de mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco.—(f) Fred H. 
Nmmally.—(f) Gustin Helling F.— 
(f) Russel Gleason.—(f) Dean WiUs. 
—‘(f) Femando Ferrari B”.—Teguci- 
¿slpa, D. G, 31 de mayo de 1965.

Héctor Molina Garda, 
Ministro de Recursos Naturales.

4 ,  14 y 25 J. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al oúblico hace 
saber: que con fecha 28 de 
mayo de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se soli
cita una zona minera.—Supre
m o Poder Ejecutivo.—Ramo de 
Recursos Naturales.—Gobier
no de Honduras.—Nosotros, 
los suscritos, Fred H. Nunna- 
llyf mayor de edad, casado, 
Doctor en Geología, ciudadano 
de los Estados Unidos de Amé
rica y portador del Pasaporte 
N9 D510894 autorizado por el 
gobierno de dicho país y de 
tránsito en este Distrito Cen
tral; Dean Wilis, mayor de 
edad, casado, Abogado y Em
presario Industrial, ciudadano 
de los Estados Unidos de Amé
rica y portador del Pasaporte 
N9 E192291 autorizado por el 
gobierno de dicho país y de 
tránsito en este Distrito Cen
tral; Guatin Hellin F., mayor 
de edad, casado, Geólogo e 
Ingeniero de Minas, ciudadano 
de loa Estados Unidos de Amé* 
ca y  portador del Pasaporte 
N9 Z-205498 autorizado por 
el gobierno de dicho país y 
de tránsito en este Distrito 
Central; Rusell Gleason, ma
yor de edad, casado, Ingeniero 
Civil, residente en Miami, Flo
rida y portando el Registro 
Especia] del Condado de Dade 
en dicho Estado de Florida y 
también de tránsito en eBte 
Distrito C e n t r a l ;  Fernando 
Ferrari Bastillo, m a y o r  de 
edad, casado, hondurefio, re
sidente en este Distrito Cen
tral, portando la Tarjeta de 
Identidad N9 25, Folio N9 190, 
Tomo 1 -A  extendido en Te- 
gucigalpa, D. C., con el debi
do respeto comparecemos ante 
Vos a solicitaros se nos con
ceda una Zona Minera de 200 
Hectáreas que se conocerá con 
el nombre de “ Guayabillas 
Central N9 3” , situada en ju
risdicción de la ciudad de Yus- 
xarán en el departamento de

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se extien

dan a  estos Talleres deben de 
ser a  nombre de Director Ti
pografía NacionaL

El Paraíso, que produce oro, 
plata y otros minerales y cuya 
delimitación es la siguiente: 
Norte, Planta “ Loa Ultimos” , 
Quebrada Grande o Loa Inge
nios; Sur, Quebrada Aurora 
y Mojón de E) Cacao; Este, 
Llano del Sapotón, Quebrada 
San Luis y Faldas del Cacao, 
v Oeste, con la zona "Guaya- 
billas Central N9 2 ".—Tegu- 
cigalpa, D. C., a los veintiocho 
días del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
( f )  Fred H. Nunnally.— (f) 
Gustin Hellin F — (fi  Rusell 
Gleason.— (f) D e a n  Wilis.— 
(f) Fernando Ferrari B.” — 
Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1965.

Héctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales.

25 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio de) 8ño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de M arca- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Chas. Pfizer & Co., Inc., 
corporación de] Estado de De- 
laware. domiciliada en la ciu
dad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación 
con el número 627.662, el 29 
de mayo de 1956, por un perío
do de veinte años, para dis
tinguir: una preparación para 
el alivio de los síntomas del 
catarro común, consistente en 
la palabra:

CORYBAN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y e m p a q u e s  que 
contienen e ) producto, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas aue se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
guciealpa, D. C., de 4 junio 
de 1965. —Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de junio de 1965.

A bgentina M. de Ch íve z

25 J. y 5 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección d»' Patentas y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha tres de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de la Compañía “ Droguería 
Nacional, S. A .M Sociedad Anónima hondureña, con domici
lio en San Pedro Sula, departamento de Cortés, con todc 
respeto comparezco ante usted a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica hondureña denominada:

adoptada como marca de fábrica para amparar, distinguir y 
proteger el producto que elabora mi representada en su do
micilio social, que se utiliza como laxante suave, antiácido; 
se aplica a los productos, impresa, grabada, en cualquier tipo 
de tetra, color o tamaño, sobre los envases, empaques, cajas y 
envoltorios que los contienen, en las formas acostumbradas 
en el comercio y la industria. Acompaño el peder, diré, eti
quetas y demás documentos reglamentarios, rogando el trá
mite correspondiente y en su oportunidad el Acuerdo y Cer
tificación concediendo lo pedido.—Tegucigalpa, D. C., treB de 
mayo de mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Roberto Per- 
domo Paredes” . Lo que se pone del conocimiento del público 
para los efectos de ley,—Tegucigalpa, D, C., 17 de mayo 
de 1965.

25 J. 65.
A ru rn tina  M. 91 Ch á t b

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
1e Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y  Hacienda.—En repre
sentación de Chas. Pfizer & 
Co. Inc., domiciliada en 11 
Bartlett St. Brookly, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 645.992, el 28

de mayo de 1957, por un pe
riodo de veinte años, para dis
tinguir: una preparación an- 
tibiótica: consistente en la pa
labra:

RONDOM1CINA
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen e l  producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás

CO TIZACIO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA &  TERRITORIO  

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIBOS KOH. METALICA

Compra Vente Compra Vente Compra Vente
Dólar
Colón

L  1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.96 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

CO TIZACIO N  NO OFICIAL DE O IR A S M ONEDAS 
EN B . MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina ....
Franco Belga ........
Franco Francés ...
Franco Suizo .......
Marco Alem án .....
Florín .....................
Corona Sueca -------

I Peseta .......... ........... .
' Lira .... .............. .
! Dólar Canadiense .

»••*««** 2.80
0.0202
0.2040
0.2306
0.2517
0.2781
0.1947
0.0168
0.001602
0.9262

L  6.80 
0.0404 
0.4080 
0.4612 
05034 
0.5562 
0.3894 
0.0336 
0.003204
1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

drcomentos de ley y el clisé»- 
Tegucigaipa. D. C., 14 de ju
nio de 1965.—Daniel Casco L.,: 
Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efectoi 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
15 de junio de 1965.

Argentina M. d i  Chívez

25 J „ 5 y 15 J. 65.

REMATE

El infrascrito, Secretariodd 
Juzgado lo  de L e t r a s  de 
■o Civil, de este departamento  ̂
hace saber: que en la audiencia 
del viernes dieciséis de julio 
Dróximo, a las diez de la ma
ñana, en este Despacho Se 
rematará un lote de terreno 
denominado “ Bernárdez” , en 
jurisdicción de Trujillo, de
partamento de Colón, el que 
mide cuatrocientas dos hectá
reas, sesenta y nueve áre» 
y dieciséis centiáreas, limitado 
por todos sus ruin ros con te
rrenos nacionales; dicho loto 
está localizado a lo largo det 
terraplén que perteneció ú  
forrocarril de la extinta Tra
jino Railroad Corr.pany, entre 
los kilómetros del 27 al 29 y 
parte del 30 a 15 millas- del 
mar, medidas en linea recta; 
encontsándose inscrito bajo ti 
N9 838, del folio 187 al 197 del 
tomo 59 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Colón. Se rematará para 
pagar al Banco Nadooal de- 
Fomento una cantidad de di
nero, intereses y costas que 
la “ Honduras Industrial S. de 
R L.”  le adeuda* Se advierte 
que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios- 
de Ciento Veintitrés MilTres* 
cientos Cincuenta y Cinco-  
Lempiras, que es el valor del 
inmueble puesto a subasta pú
blica.—Tegucigalpa, D. C„ 21 
de junio de 1965.

ALCIDES AGI (ILAR, 
Srio.

Del 22 J. al 15 J. 65.

Nota de la MMÉsbadia
Los originales que sé 

envíen pan  pobtiem e 
en LA GACETA, debe»  
estar escritos por nn tele 
fronte y , si potable fne* 
ie , a máquina.

k QUIEN M ID E S E :-
Cuando nsted. soM le 

una publicado» oa I» 
G A C E T A ,  entiénda» 
con ei Administrador st* 
la Tipografía N iirionsl/
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